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FECHA DE RECEPCiÓN NÚMERO DE CONTRATO

OlA MES AÑO CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS CP-063/201421 03 2014

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 13:00 horas del día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, reunidos en las
oficinas que ocupa la Coordinación Administrativa del Poder Judicial del Estado de México, sita en calle de Nicolás Bravo Norte Número 201, Colonia
Centro, Toluca Estado de México; se reunieron por una parte la Coordinadora Administrativa del Poder Judicial como "El Cliente" y por la otra "El
Proveedor", a fin de celebrar el presente contrato pedido conforme a lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:

1) GARPIEL, S.A. DE C.v.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
GIRO COMERCIAL:

__ 1) GAR-960223-1 Z8
Compra venta, fabricación y maquila de artículos de piel, imitación piel y sintéticos.

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):

1) Calle Tenango no. 802, Colonia Sector Popular, C.P. 50040, Ciudad de Toluca, Estado de México.

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

1) Calle Tenango no. 802, Colonia Sector Popular, C.P. 50040, Ciudad de Toluca, Estado de México.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

1) Antonio Benito Garduño Juárez.

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:
1) Instrumento Notarial número treinta y ocho mil ochocientos veintiuno (38,821) volumen cuatrocientos nueve (409), folio ciento cuatro (104), de

fecha veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y seis, de la Notaria Pública número uno (1), de la Ciudad de Toluca, Estado de México.

NÚMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS: IMPORTE TOTAL ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

1 1) 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LETRA SIN IVA)

$ 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)

I DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO
ÁREA USUARIA: TITULAR DEL ÁREA:

Consejo de la Judicatura Dr. Eduardo López Sosa

NÚMERO DE REQUISICiÓN: LEGISLACiÓN APLICADA:
Articulo 10 Y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como el 10 y

Tarjeta 141 de su reglamento.

TIPO DE GASTO: ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARTIDA (S) PRESUPUESTAL (S):

- CORRIENTE ( X )
PRESUPUESTO 2014 2121

- DE INVERSiÓN ( )
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN
OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES Y/O CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Impresión de una obra conmemorativa que contiene el desarrollo
histórico para la celebración del CLXXXIX Aniversario de la Instalación del Poder Judicial del Estado de México,

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Será realizada el día jueves veintisiete de marzo de dos mil catorce.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Escuela Judicial del Estado de México, sita en Josefa Ortiz de Dominguez numo 307, Colonia
Santa Clara, Toluca Estado de México.

FORMA DE PAGO: Se liquidará veinte días hábiles posteriores a la entrega total de los bienes, así como la presentación de la factura a entera satisfacción
del Poder Judicial del Estado de México. No se aplicarán intereses ni se otorgarán anticipos.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Treinta dias hábiles.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISCIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firme el presente
contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega y/o inicio del servicio objeto del presente contrato
pedido, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contrato pedido pendiente de suministrar por cada día de
desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracción,
así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones la
relativas contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no cumpla con los bienes y /0 se
en las fechas y horarios pactados, los bienes y/o servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.

Independientemente de la aplicación de la sanción y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicación al licitante que haya presentado la
propuesta económica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual, el
contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando "EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las
obligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a la institución convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: "EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar ampliamente los bienes y/o servicios por defectos y vicios
ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes y/o servicios, en su caso, tendrá la obligación de sustituirlos por
otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" deberá entregarla dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
entrega de los bienes y/o servicios, con una vigencia mínima de doce meses, el importe deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá por el diez
por ciento (10%) del importe total del contrato pedido antes del impuesto al valor agregado, dicha garantía se otorgará a través de cheque certificado,
cheque de caja o fianza, expedidos a favor del Poder Judicial del Estado de México; si se otorga mediante fianza, deberán ser emitidas con afianzadoras
que tienen celebrado convenio de afianzamiento con el Gobierno del Estado de México.

OBSERVACIONES:

C2L[\¡ TEJ\~TO,~. \
\.0 .... ~ ",' \\.
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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES Y/O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FíSICA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, así como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales
dependientes de "EL CLIENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

B. Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 1 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1 Y 141 de su reglamento.

C. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia
Centro, Código Postal 50000 En Toluca, México.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

C. Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor
del presente Contrato Pedido.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de
servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento,
así como las demás normas jurídicas mexícanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se señala en el apartado de
datos generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

TERCERA. "LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 1 y 141 de su reglamento, sin que existan,
en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan ínvalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato pedido,
obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos.

EX7pesto o anterior, las partes convienen sujetarse a las .siguientes

. . CLAUSULAS

~ IMERA: OBJETO DEL CONTRATO

" L PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso aprSJ?ped~ __ TE" los bie s y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
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SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES Y/O PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del
presente contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicios se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga.

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento

CUARTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de
los servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantia por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de A
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el •
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso
sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Y el folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto,
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y
letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y
contar con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con
el sello de la unidad administrativa usuaria.

SEXTA: GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la carátula de éste contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios.

En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CLIENTE", una póliza e
de garantia expedida,poreIJabricante, en la que se hará constar, como minimo, lo siguiente:

1. Alcance y duración;
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así
como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "EL CLIENTE" o a terceros.

Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capitulos Noveno y Décimo Primero de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
dias hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligátldose
"EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el ANEXO UNO del presente contrato pedido.
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OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes ylo servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.

Los gastos índicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infraccíones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes ylo
prestación de servicíos, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes
ylo servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto,
cuando sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa,
previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las' siguientes: Si "EL PROVEEDOR"
omite entregar la garantia de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:

l'

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión,Ele':bienesylo servicios en
forma tal que afecte a este contrato pedido;

B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes ylo servicios es superior a diez días
hábiles;

C. Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes ylo servicios que consigna la
Cláusula SÉPTIMA, de este instrumento o

D. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del
contrato pedido.

CP-063/2014

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
administrativamente su rescisión. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a "EL CLIENTE".
DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación .( las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIM SEGUND¡~EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres m' veces 1salario mínimo eneral vi ente en la ca ital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las dis osiciones en la Ley de Contratación Pública de tado de México y Municipios, así como de su
reglamento correlativo
DECIMA UARTA: P G
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C.P. JORGE VA AGUILAR
SUBDIRECTOR DE ADQUISJ ES y ENAJENACIONES

-~e~ --- .LIC. ESTELA TERESITA CARRANCO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S)

"2014. Año de los tr"t"dos de Teoloyuc"n"
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VALIDACIÓN DEL CONTRATO

.. ,.Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a
través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento
económico-coactivo.
DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Fisicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA: JURISDICCiÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la'fecha señalada en la
carátula de este contrato.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el acto relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
calce y margen para su debida constancia, las personas que intervinieron:

C.P. BENJ I
DIRECTOR DE RECU

LIC. TERESITA DEL NIÑO JESÚS PALACIOS INIESTRA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA
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ANEXO (5) DEL CONTRATO PEDIDO
FECHA DE ELABORACiÓN NÚMERO DE CONTRATO

DIA I MES lAÑO
ANEXO UNO

21 I I 2014
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CP-063/201403

PARTIDA DESCRIPCiÓN UNIDAD DE
CANTIDAD

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL PARTIDA
MEDIDA SINI.V.A. SINI.V.A. PRESUPUESTAL

Impresión de libro del CLXXXIX Aniversario de la
1 Instalación del Poder Judicial del Estado de PIEZA 500 $ 420.00 $ 210,000.00 2121

México

2

e
4

5

6

7

8

9

10

~- .••.•,. ~'1'

12

13

14

15

16

SUBTOTAL $ 210,000.00 J-/ IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (16%) $ 33,600.00

'<-.. / TOTAL $ 243,600.00

"'V (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOSMATERIALES.

C.P. BENJAMíN ANAClETO MIRANDA.
PRESENTE.

Por medio del presente me es grato cotizarle los siguientes materiales:

500 LIBROS "ANIVERSARIO DEL PODER JUDICIAL" con 252 páginas impresas a 4x4 tintas en papel

couché brillante de 150 grs, guardas impresas a 4x4 tintas en bond blanco de 120 grs, con costura

de pliegos; pastas impresas a 4xO tintas en papel couché de 150 grs. con laminado mate y barniz

UV a registro en 10 y 40 de forros encuadernado en pasta dura tipo rústico y camiseta impresa a

4xO tintas en papel couché de 200 grs. con laminado mate y barniz UV a registro; terminados al
tamaño carta.

PRECIOTOTAL: $210,000.00

CONDICIONES DEVENTA:

ESTOSPRECIOSNO INCLUYEN IVA.

TIEMPO DE ENTREGA: 10 DíAS HÁBilES A PARTIR DE ENTREGA DEARCHIVOS Y AUTORIZACiÓN.
LUGAR DE ENTREGA: SU ALMACÉN TOLUCA.

FORMA DE PAGO: CRÉDITO 20 DíAS.

VIGENCIA DE COTIZACiÓN: 10 DíAS.

En espera de vernos favorecidos y agradeciendo de antemano su atención quedo de usted.

PODER JUDICIAL ~ ,
ESTADO DE MÉXICO LIC. ANlÓPibBEÑITO GARDUÑO JUAREZ.

~~

í\ n" n.. ~ GERENTEGENERAL.

O 2 íMM/ 2Uh n O
\ v ) frrJ lJ I U

DIRECC16N DE RECURSOS
MA1'ERIAlES V SERVICIOS

Tenango No. 802 Col. Sector Popular C.P.50040, Toluca, Edo. de Méx.
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22/4/2014 CFD FACTURA GAR960223iZ8 A 3430

- /"
ESTE DOCUMt::NTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CFD!.

EMISOR: GARPIEL, S.A. DE C.V.
WWW.GARPIEL.NET

GAR 9602231 ZB
A 3430

MONEDA: MXN
BPNCA: HSBC
llTUlAA: GARPIEL S.A. DE C.V .
CUENTA: 4001188127
ClPBE: 021420040011881277

REF. CLIENTE: GARPIEL S.A. DE C.V.

lUGAA YFECHADE EXPEDICiÓN:

TOLUCA, MEXlCO
2014-04-22T11: 18:30

\,.1"1

llPO DE COMPROBNHE: ingreso
FOLIO FISCJIL:
376 23362-8ec5-44d2 -bal O-bOdbddf 5cd99
FECHA y HORA DE CERllFICtlCIÓM:

2014-04-22T11: 18:31
NÚMERO DE SERIE DEL CERllFICADO

DEL SAT:
00001000000203015571
FECHA Y HORA DE EMISiÓN:
2014-04-22T11:18:30
NÚMERO DE SERIE DEL CSD DEL
EMISOR:

\\70.001000000203130361

'~TURA

,~~IE AFOLlO 34;¡¡¡'
',_,,:. ;\'.:lo.
r,:::.\'
l~'''''\\

¡:;,ti ".I::.'.:'~.'I:.;.\I!
;"\.:';.:,s. t&;\,
"!0f'l:~~~:::

PAAA:
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PODER JUDlCIJIL DEL ESTADO DE

MÉXICO
GEM850101BJ3.

RÉGIMEN FISCJIL:
PERSONA MORAL, RÉGIMEN GENERAL

DE LEY
MÉTODO DE PAGO:

CHEQUE
NUMERO DE CUENTADE P/lGO:

7323 HSBC

DOMICILIO FISCJIL:

NiCOLÁS BRAVO N" 201
COL. CENTRO
TOLUCA, MÉXICO
MÉXICO, C.P. 50000
TELEFONO: 2138338

DOMICILIO FISCJIL:
TENANGO 802
TOLUCA
COL. SECTOR POPULAR
TOLUCA, MEXlCO
MEXlCO, C.P. 50040

GAAPIEl, S.A DE C.V.
GAA9602231Z8

UNIDAD •
C.ANllDAD DE MEDIDA CODIGOS DESCRIPCIÓN

500 PZAS. LIBROS
DEL -ANIVERSARIO DEL PODER JUDICIAL-, CON 252 PÁGINAS IMPRESAS A 4 X4 TINTAS EN PAPEL COU

,CHÉ BRilLANTE DE 150 GRS, GUARDAS IMPRESAS A 4 X4 TINTAS EN BOND BLANCO DE 120 GRS, CON C
. OSTURA DE PLIEGOS; PASTAS IMPRESAS A 4 X O TINTAS EN PAPEL COUCHÉ DE 150 GRS, CON LAMINADO
MATE Y BARNIZ UV A REGISTRO EN 1ra. Y 41a. DE FORROS, ENCUADERNADO EN PASTA DURA TIPO RUS

TICO y CAMISETA IMPRESAS A 4 X O TINTAS EN PAPEL COUCHÉ DE 200 GRS, CON LAMINADO MATE Y BA

RNIZ UV A REGISTRO; TERMINADOS AL TAMAÑO CARTA.

VIlLOR
UNITAAIO IMPORTE

420.00 210,OOO.00¡

SUBTOTIlL

IMPUESTOS FEDERJlLES TRASLADADOS

210,000.00

33,600.00

TRASLADOS lOCIlLES RETENCIONES lOCIlLES

TOT AL 243,600.00

DOSCI8'ITOS CUAR8'ITA y TRES MIL S8SCI8'ITOS PESOS 00/100 M.N.
MONEDA: MXN TIPO DE CAMBIO: 1.0000 PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

TRASLADOS FEDERIlLES RETENCIONES FEDERIlLES

ninguno ninguna IVA 16.00% 33,600.00 ninguna

SEllO DIGITIlL DEL SAT:
VKHo IcW9sQi ks lbvnb2WTP fPFj 1hTc zgWauY cOROKAbOKFG7 aSM8 j KeXHdrTl pvMs 1xQSTtZpe 3 t zcw8 4EqPsVi 3SBl nl1ASMOx yNHKCkZET 1RrpkFfS8N I IX +Wl vEvHdVRmNw

Uunb/j BEt TbiohLbLwBfW5dHReLgw+Ej04 sM=

SEllO DIGITIlL DEL CFDI:
NNvOcqx j IVKfVy9XqeedPsl fGTKx 9vDj ApCXBlnCacd2 4Fkwbt 80+ BudlnDv5Hi 66LOwBJmVJ7swYMWd91bax2 8p 7seXi dec k11 Nv i 89Y4kn POB115 xgz z i zQLE t 1ui OZ1ZnuKo+ kU

geTFNOTt SwEWAVwCgQZwKVz"'+gvOwAql dQVE-

CADENAORIGINJIL DEL COMPLEMENTO DE CERllFICtlCIÓN' DIGITJIL DEL SAT:
I 11. OI 37623362-8ec5-44d2-bafO-bOdbddf5cd99 I 20 14-04-22Tl1: 18: 311 NNvOcqxj IVKfVy9xqeedPslfGTKx9vDjApCXBmCacd24FkwbtSo+BudrnDv5Hi66LO",BJmW7s

wYMWd91bax28p7 seXidcck71Nvi 8 9Y4knPOB11sxgzz i zQLEtl u iOZ1 ZnuKo+ kUgeTF!'lOTt8wEWAVwCgQZwKVzw+gvüWAqldQVE= 1000010000002030155711 I

EBO(EMOS) y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA MEXlCO A LA ORDEN DE GARPIEl, S.A. DE C.V. POR LA

ANllDAD 'TOTAl" ANOTADA, VALOR DE LA MERCANCIA QUE RECIBI(MOS) A M~UESTRA) ENTERA SAnSFACCION. PAGARE RECIBO PGR CAP. 111DE LA LEY

EN ERAL OE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. ,,'~~JIJ~~' ./~'~ ..,¡ .

i
-!~O " sXr:/lGAA

ttt, ::> r" 'i . , \
\ 1'.' JI~.. -,

. '\~ Q.J, -'J .. -

\~ ~~.,~.~~....~:'.(~\l!?l{f£~:,,;•.~ji
leU! !JO "'. '" n, tE ¡::,~:>.
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.~-~------'--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-

htlps:/Ig arpi eI.my.;ui lecfdi .comlF actPre\A eW.aspx?twe= sended&formatKi nd= htrnl &comrnandAtg ument'" 37623362-8ec5-44d2-bafG-bOdbddf5cd99l





22/4/2014 CFD NOTA DE CREDITO GAR960.2231Z8 A 3429

ESTE DOCUMENTO ES ÚNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CFDI.
EMISOR: GARPIEL, S.A DE C.V. .
WWW.GARPIEL.NET

GAR9602231Z8

A 3429

GilRPIEL, S.A DE C.V.
GilR9602231Z8

DOMICILIO FISCIII..:
TENANGO 802
TOLUCA

COL. SECTOR POPULAR
TOLUCA, MEXlCO
MEXlCO, C.P. 50040

RÉGIMEN FISCA!..:

PERSONA MORAL. RÉGIMEN GENERAL
DE LEY
MÉTODO DE PAGO:
CHEQUE

NUMERO DE CUENTADE PPUO:
7323 HSBC

TIPO DE COMPROBANTE: egreso
FOLIO FISCIII..:

714ccca3-3i 73-4ft c-8bOa-f 80906b8899c
FECHA y HORA DE CERTIFICPCIÓN:
2014-04-22Tll:05:21
NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFIC¡\£)O
DEL SAT:

00001000000203015571
FECHAYHORADE EMISiÓN:
2014-04-22Tl1:05:21
NÚMERO DE SERIE DEL CSD DEL
EMISOR:

00001000000203130361

NOTADE CREDITO
SERIE AFOLlO 3429

LUGilR y FECHADE EXPEDICiÓN:
TOLUCA. MEXlCO
2014-04-22T11:05:21

PilR'"
GOBIERNO DEL EST¡\£)O DE MÉXICO
PODER JUDICIIII.. DEL EST¡\£)O DE
MÉXICO
GEM850101BJ3

D.OMICILlO FISCIII..:
NICOLÁS BRAVO N' 201

COL. CENTRO
TOLUCA, MÉXICO

MÉXICO, C.P. 50000
TELEFONO: 2138338

FACTURA Nº A336J

MONEO'" MXN
BANC'" HSBC
TITULilR: GARPIEL S.A. DE C.V.
CUENT'" 4001188127
CLASE: 021420040011881277

REF. CLIENTE: GARPIEL S.A. DE C.V.

..

CJIlHfD¡\£) UNID¡\£)
CÓDIGOS DESCRIPCiÓN VJlLOR

IMPORTEDE MEDIDA UNITilRIO'

500 PZAS. LIBROS 420.00 210,000.00,
DEL "ANIVERSARIO DEL PODER JUDICIAL". CON 252 PÁGINAS IMPRESAS A 4 X 4 TINTAS EN PAPEL COU

CHÉ BRILLANTE DE 150GRS, GUARDAS IMPRESAS A 4 X4 TI~HAS EN BOND BLANCO DE 120 GRS. CON C
OSTURA DE PLIEGOS; PASTAS IMPRESAS A 4 XO TINTAS EN PAPEL COUCHÉ DE 150 GRS, CON LAMINADO
MATE Y BARNIZ UV A REGISTRO EN 1ra. Y 41a. DE FORROS, ENCUADERNADO EN PASTA DURA TIPO RUS

TICO Y CAMISETA IMPRESA A 4 X O TINTAS EN PAPEL COUCHÉ DE 200 GRS, CON LAMINADO MATE Y BAR ,
NIZ UV A REGISTRO; TERMINADOS AL TAMAÑO CARTA. .

SUBTOTJlL

IMPUESTOS FEDERIII..ES TRASL¡\£)¡\£)OS

210,000.00

33.600.00

TOTAL 243,600.00

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL S8SCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
MONEDA: MXN TIPO DE CAMBIO: 1.0000 PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

TRASLilGOS FEDERIII..ES RETENCIONES FEDERIII..ES

¡VA 16.00% 33,600.00 ninguna

RETENCIONES LOCIII..ES

ninguna

TRASL¡\£)OS LOCIII..ESe ninguno

SELLO DIGITIII.. DEL SAT:

~ rC +b ihS j iXoHeLmpAvl +uQ9hRpvorJQIQ+bOn8R2Yz y 4Ql TzbUGFsGiQLcY 6pS+Hf 2 PWLqz5p 1Tj a5Q8PLoyi hl tLVZ IsqXn YaRSHkmW+kVeDzTMRZAI t 61 u 4oC2bsxebDj Obmf
MLua vMWgQa5Wto+GAQk 6rQkfbP3 kE I 51 k120~

SELLO DIGITIII.. DEL CFDI:

FdY I tgmSSwVZwb Y2t i bwyRi FWPsxT8n5gwoMz 9g8b l/N 9a INhFHRj VEQkHu lSXg F021rnMTEZC924POZ19 tn 3ESuK08 j cXFPAg I I U1xQXx 8Z5vMqGbGU2JS swOe I z yqQBf IN 5E5 9
hFZen1 e 698t08 5CImWooGTpMahC5CNSbEdOO~

C¡\£)ENAORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERllFICPCIÓN DIGITJlL DEL 5AT:

111. O17f4ccca3-3E73-4 ffc-8bOa-f80906b8899c 12014-04-22TlI : 05: 211 FdYItgm5SwVZwbY2tibwyRzFWPsxT8n5gwoMz9g8b1/N9a/NhFHRjVEQkHulSXgF021rnMTEZ
C92 4POZ19tn3ESuK08j cXFPAg/IUl xQXx8Z5vMqGbGU2JSswOe I zyqQ8f rN5E59hFZenle69Bt085ClmWooGTpMahC5CNSbEdOO= 1000010000002030155711 I

PJlGilRE

._--------------------------------------------------------------------------------------------------------------.----------.-- ..
DEBO(EMOS) Y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA MEXlCO A LA ORDEN DE GARPIEL, S.A. DE C.V. POR LA
CANTIDAD "TOTAL" ANOTADA, VALOR DE LA MERCANCIA QUE RECIB1(MOS) A MI (NUESTRA) ENTERASATISFACCION. PAGARE RECIBO POR CAP. 111DE LA LEY
GENERAL DE TI TU LOS Y OPERACIONES DE CREDITO.

PCEPTO (/lMOS) DEBER Y PPUilR

https://garpieLmy.;uite9fdi .c0m'FactPre\i fiW.-9$~= sended&for matKi nd= html &cornmandArgument= 7f4ccca3: 3f73-4ffc"8bOa-f80906b8899c 1/1
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